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R E C O M E N DACIÓN N° 58

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA A L FA B E T I Z ACIÓN Y A LA EDUCACIÓN DE A D U LTO S

(Año 1965)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de
E d u c a c i ó n , inauguró el 12 de julio de 1965 su 28a reunión y ap robó el
22 de julio de 1965, la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que un esfuerzo intensivo para la alfabetización y la
educación tiene su fundamento:

a ) en la Decl a ración Unive rsal de los Dere chos Humanos;

b ) en el respeto debido a todo ser humano, que ex i ge que se le pro-
p o rcionen los medios de adquirir una cultura y de asumir íntegra m e n t e,
e ficazmente y con plena conciencia los deb e res y las funciones de
m i e m b ros de una sociedad democrática;

c ) en el hecho de que la alfabetización funcional y la educación de
adultos constituyen uno de los fa c t o res esenciales del progreso eco-
n ó m i c o , s o c i a l , político y cultural lo mismo de los individuos que de
las colectiv i d a d e s ,

C o n s i d e rando que a estas ra zones fundadas en nociones de dere ch o s
h u m a n o s , de re s p e t o , de dignidad humana y de progreso se añaden
o t ras como el hecho de que, en las circunstancias actuales, en que el
p rogreso científico y técnico ex i ge cada vez más la fo rmación de ciu-
dadanos instruidos y cultiva d o s , los hombres y mu j e re s
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que permanecen analfabetos tropiezan con dificultades insuperables y
el hecho de que el aumento del  número de ciudadanos alfab e t i z a d o s
i n fl u ye en el desarrollo económico y social y aumenta en las mismas
p ro p o rciones la capacidad de producción y el nivel de consumo,

C o n s i d e rando que para liquidar completamente el analfabetismo es
n e c e s a rio destruir sus gérmenes y, p a ra logra rl o , l l evar a cab o , en el
p l a zo más breve posible la escolarización total de los niños,

C o n s i d e rando que la alfabetización y la educación de adultos
c o n s t i t u yen un elemento importante para lograr una mejor com-
p rensión entre las ge n e raciones y para aumentar  la influencia edu-
c a d o ra que los padres ejercen en sus hijos,

C o n s i d e rando que, dadas las tradiciones y las características pro-
pias de cada país, el éxito de los programas de alfabetización dep e n d e
de que se tomen en consideración los fa c t o res humanos y se pongan en
práctica re c u rsos económicos, de la voluntad manifestada por los pro-
pios analfabetos de real izar el esfuerzo necesario del valor de ejemplo
dado por los grupos de analfabeto s más re s u e l t o s , así como de la
voluntad de los diri gentes de acabar con la plaga de la ignora n c i a ,

C o n s i d e rando que, después de las dive rsas recomendaciones fo r-
muladas hasta ahora y la obra realizada ya en dive rsos países, ha lle-
gado el momento de pasar a una fase de aplicación efe c t iva ,

C o n s i d e rando que la evolución de la educación permanente de los
adultos re s p o n d e, en todos los países, a una necesidad de los tiempos
m o d e rnos determinada por la aceleración de la historia y la rapidez de
los progresos técnicos, a una sed de justicia así como a los imperat ivo s
del desarrollo económico y social que ex i gen cada vez más trab a j a-
d o res y personal diri gente instruidos y califi c a d o s ,

C o n s i d e rando que nu e s t ra época re q u i e re que la educación tenga un
contenido científicamente vinculado a la vida, que contri bu ya dentro del
e s p í ritu del humanismo, a la fo rmación del hombre modern o , al conoci-
miento y estima re c í p rocos de los pueblos y de sus va l o res cultura l e s , a
la consolidación de la paz y de la comprensión mutua en el mu n d o .

C o n s i d e rando que el progreso cultural y social de los adultos, d i c-
tado por el interés de las personas como por el de la colectiv i d a d
n a c i o n a l , i n t e resa no sólo a los re s p o n s ables de la educación sino tam-
b i é n , y muy especialmente, a los organismos que actúan en los dive r-
sos sectores de la actividad humana,
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C o n s i d e rando los esfuerzos realizados por dife rentes orga n i z a-
ciones gubernamentales y no gubern a m e n t a l e s , lo mismo nacionales
que intern a c i o n a l e s ,

C o n s i d e rando el llamamiento que, en su decl a ración del 19 de
n ov i e m b re de 1964, la Confe rencia General de la Unesco, en su 13a
re u n i ó n , d i ri gió a los go b i e rnos y a los pueblos de todos los Estados
M i e m b ro s , a las organizaciones sociales, c u l t u rales y políticas, a los
s i n d i c atos y a las organizaciones priva d a s , a los hombres y mu j e res de
buena voluntad del mundo entero , p a ra que ay u d e n , asistan y sostenga n
un movimiento mundial  para la eliminación del analfab e t i s m o .

C o n s i d e rando que dentro de unas aspiraciones análoga s , c o nv i e n e
sin embargo encontrar para los pro blemas de la alfabetización y de la
educación de adultos soluciones dive rsas que respondan a las condi-
c i o n e s , a las posibilidades, a las tradiciones y a las estru c t u ras pro p i a s
de cada país,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la recomendación siguiente:

A. La alfabetización de adultos

I. Bases de la acción de prevención y de re c u p e ra c i ó n

I) Pa ra poner rápidamente término a uno de los aspectos más dep l o-
rables y más característicos de la desigualdad en mat e ria de educación,
se impone una doble acción:

a ) una acción preve n t iva , la única capaz de impedir que el anal-
fabetismo se perpetúe e incluso se extienda en ciertas regi o n e s ;

b ) una acción paralela de re c u p e ra c i ó n , consistente en alfabetizar a
los adultos.

2)  La acción preve n t iva encaminada a aumentar las posibilidades de
acceso a la enseñanza pri m a ri a , tendrá como consecuencia que desap a-
rezca poco a poco el ge rmen del analfab e t i s m o , c o nviene pues cre a r
p rogre s ivamente todas las condiciones económicas, sociales y jurídicas
c apaces de ge n e ralizar y mejorar la enseñanza pri m a ria obl i gat o ri a
p a ra ambos sex o s , i n cl u s ive para los niños en situación más desfavo-
rable (deficientes físicos o mentales, i n a d aptados o que viven en
regiones aisladas).

3) Cualquier acción de re c u p e ración ha de ser obra en primer luga r
de los go b i e rnos pidiendo, si es necesari o , el concurso de or-
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ganizaciones no gubernamentales; para ello deberán tenerse en cuenta
los dive rsos fa c t o res de orden social, p o l í t i c o , económico y lingüíst i-
c o , así como las necesidades propias de cada país.

II. Estudios previos y planes de acción

4) Toda acción contra el analfabetismo ha de ir precedida de estu-
dios objetivos y profundos sobre las necesidades presentes y futura s
relacionadas con el desarrollo económico, social y cultural de la socie-
d a d, que traten principalmente de:

a ) el número de niños a escolarizar en la actualidad para lograr la
ge n e ralización de la enseñanza pri m a ri a ;

b ) el número actual, por grupos de edad y por pro fe s i ó n , de adultos
de ambos sexos que no saben leer ni escri b i r ;

c ) la pro p o rción que rep resentan estos analfabetos en el conjunto de
la población adulta;

d ) su distr i bución entre las dive rsas circ u n s c r ipciones administra-
t ivas y regiones ge ogr á ficas del país, dist inguiendo netamente entre la
p o blación ru ral y la población urbana;

e ) la comparación cuantitat iva de la situación actual con los perío-
dos anteri o res durante los cuales se orga n i z a ron ya acciones de alfab e-
t i z a c i ó n ;

f) los resultados obtenidos en este sentido gracias a los progra m a s
de alfabetización en curs o .

5) Estos dive rsos estudios deberían completarse con otras in-
ve s t i gaciones más directamente relacionadas con el planeamiento
económico y social y con el planeamiento de la educación y que trat a-
sen de:

a ) los programas nacionales de desarrollo económico y social en
c u rso o en proyecto; 

b ) el plan ge n e ral de educación; 

c ) la red nacional de medios de info rmación y de comunicación; 

d ) las grandes líneas del plan de alfabetización de adultos; 

e ) el período previsto para la realización del  plan proye c t a d o ;

f ) el número , c a racterísticas y extensión de las etapas que los
c o n s t i t u ye n ;
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g ) la estimación precisa de los medios económicos y del pers o n a l
n e c e s a ri o s ;

h) la estimación de la cuantía y la determinación de la pro c e d e n c i a
de los re c u rsos interi o res y ex t e ri o res de que podrá disponers e.

6) Un programa bien definido de alfabetización de adultos deb e r í a
e s t ablecer relaciones más estre chas que en el pasado entre la alfa-
b e t i z a c i ó n , la educación permanente de adultos y los planes de des-
a rrollo económico y social, con sus pri o ri d a d e s , y debería estar inte-
grado en el plan ge n e ral de educación de un país; incluso si no ex i s t e
un planeamiento propiamente dich o , todo programa de alfab e t i z a c i ó n
se ha de inspirar en los principios ge n e rales del planeamiento: ra c i o-
nalización de las medidas que se hayan de tomar, economía de energ í a
y de tiempo, c o o rdinación de activ i d a d e s , e t c.

7) Respecto de la estrat egia que conviene aplicar a la lucha contra el
a n a l fabetismo , un país puede elegir entre un a campaña de alfa-
betización de masas, que comprenda simultáneamente a todas las cat e-
gorías de analfabetos que existen en el país, y unos proyectos de carác-
ter selectivo e intensivo ligados a las pri o ridades del desarrollo econó-
mico y social y encaminados tanto a la alfabetización como a la fo rm a-
ción pro fesional elemental y cívica de los analfabetos que presenten las
m o t ivaciones más profundas pero con el objetivo final de la eliminación
p rogre s iva y completa del analfabetismo en el conjunto del país.

8) En los países en los cuales la población habla dife rentes idiomas,
el go b i e rn o , antes de poner en práctica o de extender un programa de
a l fabetización puede tener que decidir qué idioma o idiomas se utili-
zarán para la alfabetización en el conjunto del país o en ciert a s
regiones o ciertos grupos de población; además, cuando se haya deci-
dido re c u rrir a un idioma no escrito o a un idioma sin ort ografía fija o
d e s p rovista de textos escri t o s , la labor considerable que consiste en
estudiar  y tra n s c ribir  el idioma, p rep a rar el vo c abu l a ri o , la gramática y
los textos litera rios básicos debe encomendarse a lingüistas y a peda-
gogos especializados, a los cuales se dará tiempo suficiente para lleva r
a cabo esta labor antes de empezar la enseñanza.

9) Hay que tener en cuenta de que el éxito de un programa de
a l fabetización depende en gran part e , de la situación económica y
social  de los adultos a los cuales se destina el progra m a , así como
de la nat u raleza y la  intensidad de sus motivaciones indiv i d u a l e s
fa m i l i a res y sociales, cívicas y políticas, económicas y mat e ri a l e s ,
a fe c t iva s , re l i giosas y culturales;  las condiciones de trabajo y de 

3 0 8



R 58

vida de los adultos, h o m b res y mu j e re s , han de contri buir plenamente
a la alfabetización funcional de los adultos; por consiguiente, los pro-
gramas de alfabetización deben basarse en un estudio del medio y de
los fa c t o res de que depende la motiva c i ó n , a fin de que el ciudadano
t e n ga conciencia :

a ) de los pro blemas relacionados con el desarrollo de su país; 

b ) de las soluciones que conviene dar a estos pro bl e m a s ;

c ) de su propia re s p o n s abilidad en el desarrollo de su país.

10) Como la pro p o rción de analfabetos es marcadamente más ele-
vada en la población fe m e n i n a , c o nviene dar especial importancia a la
a l fabetización de la mujer y crear en consecuencia las condiciones
n e c e s a r ias que perm i t a n , lo más pronto posibl e, que la educación que
se da a la mujer sea la misma que se da al hombre ofreciendo así a los
a d u l t o s , h o m b res y mu j e re s , posibilidades iguales de adquirir todos los
conocimientos e info rmaciones necesarios para que sea eficaz su
c o n t ri bución a la vida de la comunidad y de la nación, al mejora m i e n-
to de las condiciones de existencia en el hoga r, a la elevación del nive l
de vida familiar y a una mejor educación individual y colectiva .

11) Los métodos de ex p e rimentación e inve s t i gación deberían ap l i-
c a rse también a los pro blemas de organización y administración que
i n t e resan a la alfab e t i z a c i ó n , por consiguiente, tanto en el plano nacio-
nal como en el plano intern a c i o n a l , c o nve n d r í a , antes de ge n e ra l i z a r
una acción de alfab e t i z a c i ó n , que se organizasen ex p e riencias de ori e n-
tación o que se tuviesen en cuenta las que se han podido re a l i z a r.

III. Organización y financiamiento de la alfab e t i z a c i ó n

O rga n i z a c i ó n

12) Conviene prestar mu cha atención a la elección de los orga n i s-
mos encargados de organizar la alfab e t i z a c i ó n , y ello en razón de las
e s t ru c t u ras -centra l i z a d a s , fe d e rales o descentra l i z a d a s- del país inter-
esado y de la función at ri buida a las dive rsas autoridades -c e n t ra l e s ,
regi o n a l e s , p rovinciales o dep a rtamentales y locales.

13) Hay que encomendar a los órganos de instrucción pública la
función principal en el planeamiento y la coordinación de la alfab e-
tización pero es necesario asociar a ella otras autoridades compe-
t e n t e s , como los ministerios encargados de la hacienda, el planea- 
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a m i e n t o , la industri a , la agri c u l t u ra , la sanidad, el trab a j o , la juve n t u d,
los asuntos sociales, la info rm a c i ó n , las comu n i c a c i o n e s , así como las
o rganizaciones políticas y sociales, los sindicat o s , e t c.

14) Ha de existir una coordinación entre los dife rentes orga n i s m o s
que intervienen en la alfabetización de los adultos; para ello, p u e d e
e s t u d i a rse la creación de un organismo especial (dirección ge n e ra l ,
comité o consejo).

15) Conviene también crear otros serv i c i o s , institutos u otros esta-
blecimientos a los que incumba eve n t u a l m e n t e :

a ) la fo rmación especial y el perfeccionamiento del  pers o n a l ;

b ) la prep a ra c i ó n , redacción defi n i t iva , p u blicación y distri bu c i ó n
del mat e rial de lectura y de enseñanza;

c ) la elab o ración de publicaciones para los educadore s ;

d ) los estudios e inve s t i gaciones sobre la metodología y el mat e ri a l
así como sobre la evaluación de los resultados obtenidos;

e ) la pro d u c c i ó n , la distri bución y la utilización de películas edu-
c at ivas y otros medios audiov i s u a l e s ;

f ) la educación mediante la radio y la telev i s i ó n ;

g ) la organización de un servicio de bibliotecas para los recién alfa-
b e t i z a d o s ;

h ) la info rmación y la documentación;

i ) la instalación de los locales necesari o s ;

j ) la inspección y control de los curs o s ;

k ) cualquier otro aspecto técnico o administrat ivo del programa de
a l fab e t i z a c i ó n .

16) El concurso de las organizaciones no gubernamentales es indis-
p e n s able para la alfabetización de adultos , lo mismo respecto de su
o rga n i z a c i ó n , que de su realización y su fi n a n c i a m i e n t o .

Fi n a n c i a m i e n t o

17) Dada la amplitud y la intensidad de los esfuerzos re q u e ridos v
teniendo en cuenta las características de cada país, las fuentes de
financiamiento podrían ser las siguientes:

a ) créditos asignados a la alfabetización y a la educación de adultos
en los presupuestos de los dive rsos órganos administrat ivos de
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i n s t rucción pública -c e n t ra l e s , regi o n a l e s , p rovinciales o dep a rt a-
mentales y locales;

b ) créditos asignados al mismo fin en presupuestos distintos de los
mencionados en el punto anteri o r ;

c ) c o n t ri buciones de organismos económicos (empresas públicas o
p riva d a s , c o o p e rat iva s , e t c. ) ;

d ) el producto de manifestaciones o activ i d a d e s , ocasionales o per-
m a n e n t e s , o rganizadas en favor de la alfabetización (tasas o sellos
e s p e c i a l e s , l o t e r í a s , e s p e c t á c u l o s , e t c. ) ;

e ) d o n at ivo s ;

f ) ayuda económica procedente del ex t e ri o r.

18) La uti lización racional de los créditos disponibles es esencial
en la lucha contra el analfabetismo; se hará, p u e s , todo lo posible para ;

a ) buscar las soluciones más eficaces y de más re n d i m i e n t o ;

b ) tener la seg u ridad de que existe una coordinación adecuada entre
las acciones oficiales y de que no hay duplicación alguna entre las
i n t e rvenciones públicas y privadas en los dive rsos sectores .

I V. Pe rsonal encargado de la alfab e t i z a c i ó n

19) Dado el carácter especial de la alfabetización de adultos y la
necesidad de lograr una alfabetización funcional con los métodos y las
técnicas que ésta ex i ge, el personal encargado de ella ha de ser nu m e-
roso y va riado; conv i e n e, cada vez más, que se dedique totalmente a la
acción de alfabetización un personal especializado; es también de
desear que el personal docente se asocie a esta acción a condición de
que esta labor suplementaria no entrañe perjuicio alguno por su activ i-
dad escolar; su colab o ración puede ser  especialmente útil para ori e n t a r
y diri gir a las personas sin título pro fesional a las cuales se haya teni-
do que re c u rrir;  la colab o ración del personal docente puede ser grat u i-
ta u objeto de una re mu n e ración suplementaria; en ciertas regi o n e s
at rasadas convendría estimular especialmente a las mu j e res a trab a j a r
p a ra la alfab e t i z a c i ó n .

20) Cuando es indispensable re c u rrir a personas distintas del per-
sonal  docente, c o nviene efectuar una selección acertada que no
ex cl u ya sin embargo a las personas cal ificadas de buena vo l u n t a d
c u ya colab o ración es indispensabl e. Puede ofre c e rse a los jóve n e s ,
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en particular a estudiantes y alumnos de enseñanza secundari a , q u e
p a rezcan ap t o s , la posibilidad de enseñar como vo l u n t a ri o s , a condi-
ción de que se les guíe y se les haya dado una fo rmación adecuada.

21) Debería darse una fo rmación inicial y cursos de perfe c c i o-
namiento para todos los intere s a d o s , p e rtenecientes o no al pers o n a l
d o c e n t e, c o nviene darles instrucciones y fa c i l i t a rles los medios de
enseñanza necesari o s .

V. Aspectos pedag ó gicos de la alfab e t i z a c i ó n

22) En cualquier  acción de alfabetización ha de tenerse en cuenta
que el adulto, a dife rencia del niño, es un ser que ha entrado en la vida
s o c i a l , que tiene opiniones pers o n a l e s , posee conocimientos y una
ex p e riencia propia y asume a menudo funciones fa m i l i a res y sociales;
c o nviene pues estimular la participación activa y constante del adulto
a su propia fo rmación; concebida así , la educación deb e r í a , en gra n
p a rt e, l i b e rar al adulto de los límites que le imponen un medio desfa-
vo rable y un desarrollo insuficiente y perm i t i rle adap t a rse a la vida del
mundo modern o , en particular a las tra n s fo rmaciones rápidas que se
p roducen en todas las esfe ra s .

23) Conviene muy part i c u l a rmente elab o rar y aplicar métodos
p e d ag ó gicos adaptados a la psicología de los adultos, a los objetivos de
una alfabetización funcional, a los conocimientos básicos que han de
a d q u i rir y a los dife rentes medios sociales.

24) La elab o ración de un método adecuado para enseñar a leer y a
e s c ribir a los adultos debería ap rove char los mejores elementos de los
d i fe rentes métodos basados en la estru c t u ra de la lengua y en el vo c a-
bu l a r io ord i n a riamente empleado por los alumnos , p a ra que , a n t e
t o d o , y desde un pri n c i p i o , puedan comprender y leer con interés.

25) El método elegido se ha de ap oyar en un mat e rial de enseñanza
lo más completo posibl e, que comprenda en particular textos de lectu-
ra graduados con acierto; debería ir  acompañado de una guía y de auxi-
l i a res visuales sencillos destinados al personal docente, es indudabl e
que una acción de alfabetización no puede alcanzar un éxito total si,
desde un pri n c i p i o , no se encuentra la manera de fa c i l i t a r, en fo rm a s
d ive rs a s , un mat e rial de enseñanza adaptado a las necesidades y a los
gustos de los dife rentes grupos de analfab e t o s .

26) En el contenido de las lecciones de lectura , de escri t u ra y de
cálculo deberían fi g u rar como centros de interés las cuestiones que 
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tocan directamente a los alumnos: p rep a ración a un trabajo más pro-
d u c t ivo y mejor re mu n e ra d o , m e j o ramiento de las condiciones de vida
d e n t ro de la comunidad (higi e n e, a l i m e n t a c i ó n , d i s t ra c c i o n e s ) , e d u c a-
ción personal y social, así como todas las cuestiones re l at ivas al desar-
rollo del país .

27) Los programas de alfabetización han de tender a fra n q u e a r, l o
más rápidamente posibl e, el umbral que sep a ra al adulto alfab e t i z a d o
del que ha logrado poseer una instrucción pri m a ria; para ello todos los
medios han de ser conjugados para consolidar los conocimientos, ev i-
tar que el adulto recién alfabetizado caiga de nu evo en el analfab e t i s-
mo o permanezca en un nivel en que su capacidad de utilizar las técni-
cas de intercambio no pase de ser superficial e impida toda ve rd a d e ra
emancipación; la acción necesaria de consolidación de los conoci-
mientos se ha de ap oyar en un mat e rial de lectura dive rso (libro s , p e r-
i ó d i c o s , rev i s t a s , e t c.) adaptado a los gustos y a las necesidades del
nu evo alfabetizado teniendo en cuenta los dife rentes niveles de cono-
cimientos a que han llegado. Es necesario también prever la constitu-
ción de clubs de lectura , de bibliotecas escolares y públicas y de ser-
vicios de bibliotecas circulantes; hace fa l t a , n at u ra l m e n t e, que el mat e-
rial de lectura destinado a mantener y desarrollar el interés y la cap a-
cidad de leer en el nu evo alfabetizado vaya ligado a toda la serie de
a c t ividades de educación permanente y de fo rmación que son objeto de
la segunda parte de la presente re c o m e n d a c i ó n .

B. Educación permanente de los adultos
VI. Adelanto cultura l , social  y pro fesional de los adultos

28) La rapidez de las tra n s fo rmaciones técnicas, sociales y polí ticas
p roducidas en los dive rsos países del  mu n d o , c u a l e s q u i e ra que sean su
grado de desarrollo y el estado de sus estru c t u ras económicas así como
la evolución correspondiente de las ideas y los conocimientos, h a c e n
i n d i s p e n s able que se establezca un sistema de educación perm a n e n t e ;
este sistema debería permitir a un número cada vez mayor de adultos
que han estado sometidos a una escolaridad pri m a ria o cuya educación
es incompleta, colmar sus lag u n a s , p rep a ra rse para lab o res múltiples y
nu eva s , tener activamente conciencia de la vida contemporánea y adap-
t a rse dúctil e ingeniosamente a los nu evos va l o re s , a los ideales y
modos de vida insep a rables de una sociedad en perpetua evo l u c i ó n .

29) A fin de vincular la educación de adultos con los planes de
d e s a rrollo nacional y fo rmar la mano de obra necesari a , c o nve n d r í a
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o rganizar una enseñanza complementaria fa c u l t at iva que fuese una
p ro l o n gación del sistema de enseñanza obl i gat o ria y, en lo que fuese
p o s i bl e, c o n s t i t ú yese una parte integrante de la organización ge n e ra l
de la educación en el país intere s a d o .

30) Esta educación de adultos debería estar situada a la vez en el
i n t e rior y en el ex t e rior del sistema escolar y ocupar un lugar cada ve z
más importante en la organización ge n e ral de la educación y en los
planes de desarrollo de cada país.

31) La educación y el adelanto social de los adultos no han de que-
dar reducidos al nivel de la enseñanza pri m a ria; todo movimiento en
favor de una igualdad de posibilidades para todos se ha de pre o c u p a r
desde luego de la creciente necesidad de conocimientos de nivel secun-
d a rio o superior; los cursos correspondientes se han de dar en los esta-
blecimientos de enseñanza o en las instituciones de educación ex t ra e s-
colar lo mismo que en las unive rsidades o en los institutos; se han de
dar estas posibilidades tanto en las regiones ru rales como en las urba-
nas y los adultos deberían poder ap rove ch a rlas sin dejar de seguir ejer-
ciendo sus actividades pro fe s i o n a l e s .

32) Los cursos para adultos pueden darse en establecimientos espe-
c i a l e s , en clases nocturn a s , en la escuela o en el lugar de trabajo; en las
regiones donde no existen escuelas o instituciones adecuadas seria par-
t i c u l a rmente indicado organizar cursos por corre s p o n d e n c i a , c o m b i n a-
d o s , si fuera posibl e, con la enseñanza por radio y por televisión para
c o n t ri buir al adelanto cultural y pro fesional de los adultos.

33) Además de las actividades previstas dentro del sistema escolar,
la educación permanente de los adultos ha de comprender también
medidas de un alcance más ge n e ral y más amplio; gracias a ellas, s e
o f recería una va riedad cada vez mayor de actividades educat ivas para
facil itar la adquisición de conocimientos útiles y prácticos y contri bu i r
al adelanto cívico, c u l t u ral y moral; organismos distintos de las auto-
ridades escolares nacionales u locales deberían ofrecer posibilidades
s u p l e m e n t a rias que se conocen, s egún los países, con el nombre de
educación de masas, educación de base educación social, e d u c a c i ó n
p o p u l a r, educación sanitari a , v u l ga rización agr í c o l a , d e s a rrollo de la
c o mu n i d a d, educación de los trab a j a d o re s , e t c.; deberían existir dive r-
sas posibilidades de fo rmación técnica y pro fesional así como un ade-
lanto cultural de los adultos utilizando los medios de gran info rm a c i ó n
como son la ra d i o , la telev i s i ó n , el cine y la pre n s a .
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VII. A d m i n i s t ración y fi n a n c i a m i e n t o

34) Convendría constituir un organismo especial encargado de
a d m i n i s t rar y diri gir la educación permanente de los adultos; dada la
mult iplicidad de instituciones, lo mismo oficiales que no gubern a-
m e n t a l e s , ge n e ralmente encargadas de ocuparse de los programas cor-
re s p o n d i e n t e s , este organismo debería también ejercer una acción de
impulso y de coordinación a fin de armonizar y racionalizar los pro-
gramas y de suscitar el concurso de instituciones tan dive rsas como las
e m p resas industriales y los sindicat o s , las asociaciones de pers o n a l
d o c e n t e, las cooperat iva s , las organizaciones de estudiantes, los mov i-
mientos de juventud y las asociaciones femeninas; el desarrollo de la
educación permanente debería estar sostenido por servicios técnicos,
a n á l ogos o idénticos a los que se han propuesto ya para la alfab e t i z a-
c i ó n .

35) Además de los establecimientos docentes para adultos incl u i d o s
en el sistema puramente escolar, c o nvendría asociar al programa de
educación permanente las dive rsas inst ituciones de educación ex t ra e s-
colar de adultos: u n ive rsidades populares y obre ra s , c e n t ros de educa-
ción de adultos, c u rsos organizados por asociaciones privadas o por
e m p resas industri a l e s , ra d i o cl u b s , t e l e cl u b s , c i n e cl u b s , b i bl i o t e c a s
p ú bl i c a s , exposiciones de vulga rización y mu s e o s .

36) Un financiamiento racional de las actividades de educación per-
manente de los adultos, d ebería acudir a las mismas fuentes que se han
indicado ya para la alfabetización ; podría añadirs e, en ciertos casos.
una contri bución de los part i c i p a n t e s .

VIII. Planes de estudio, m é t o d o s , exámenes y fa c i l i d a d e s

37) Los programas destinados a los adultos deberían dar impor-
tancia a las necesidades y conveniencias de los adultos lo mismo que a
las necesidades y conveniencias de la sociedad. Los programas dedica-
dos a los pro blemas concretos y prácticos de la vida cotidiana deb e r í a n
utilizar más ampliamente los medios de info rmación y los métodos
m o d e rnos encaminados a provocar la actividad cre a d o ra; los progra-
mas deberían conceb i rse de manera que estableciesen un vínculo entre
la enseñanza y la actividad pro fesional presente o futura , de los adul-
tos a fin de contri buir mejor a su adelanto en el plano económico y
s o c i a l .

38) Como la mayor parte de los adultos no tienen la posibilidad
de dedicar va rios años a aumentar su grado de instrucción , el conte-
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nido de los programas debería condensarse de tal suerte que pudiese seg u i r-
se la totalidad del programa en menos tiempo del que necesitan los niños
p e ro sin que ello llevase consigo la supresión de nociones indispensabl e s
rebajando así el nivel de los estudios.

39) La enseñanza pri m a ria destinada a los adultos, que puede ir a conti-
nuación o englobar la alfab e t i z a c i ó n , ha de permitir que los intere s a d o s
a d q u i e ran los conocimientos ge n e rales indispensables en la edad madura o
que los adultos necesitan para continuar sus estudios o para su adelanto pro-
fe s i o n a l .

40) Respecto de la enseñanza secundaria destinada a los adultos, ya sea
de carácter ge n e ral o de carácter pro fesional y técnico, c o nvendría conden-
sar ciertas mat e rias del programa y desarrollar otras teniendo en cuenta el
grado de madurez de los alumnos.

41) La enseñanza superi o r, que está destinada a desempeñar un pap e l
i m p o rtante en la educación de los adultos, d ebería en primer lugar fa c i l i t a r
más ampliamente el acceso de los estudiantes adultos a sus cursos ord i n a-
rios y además, o rganizar especialmente para ellos, en determinadas mat e-
ri a s , c u rsos especializados.

42) La extensión y dive rsidad de campo de la educación de adultos y las
c a racterísticas de su público esencialmente vo l u n t a ri o , re q u i e re que se uti-
licen los métodos más at revidos y los medios más modernos de comu n i c a-
ción de los conocimientos, p a ra lograr una ge n e ralización eficaz de la edu-
cación de adultos, c o nviene utilizar de la manera más prove chosa el pers o-
nal más competente, p e r feccionar los métodos, va l e rse armoniosamente de
la palab ra y de la image n , de los medios tradicionales y de los nu evo s
medios técnicos; todas las ex p e riencias de este género deberán conducir a
una evaluación de los resultados obtenidos; cada vez que se intenten nu evo s
ex p e ri m e n t o s , su estudio critico deberá ser ampliamente difundido.

43) En los métodos utilizados deberá tenerse en cuenta un cierto núme-
ro de fa c t o re s , favo rables o no, tales como:

a ) la resistencia que el adulto ofrece a veces a la asimilación de disci-
plinas que son sin embargo esenciales para su adelanto cultura l ;

b ) su desconocimiento de los re c u rsos y medios adecuados para logra r
ese adelanto;

c ) la fat i ga y la falta de tiempo libre ;

d ) la disminución de sus facultades visuales o auditivas; pero , e n
c a m b i o ;
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e ) una mayor madurez y una cierta ex p e r iencia de la vida;

f ) una motivación más sensibl e, ya que el mejoramiento de las
condiciones de vida va a menudo unido a la ampliación de conoci-
m i e n t o s ;

g ) un aumento gradual de las distracciones con fines educat ivo s ,
gracias a la legislación social y al progreso técnico.

44) Los manuales y el mat e rial audiovisual destinados a los adultos
m at riculados en cursos de nivel pri m a rio deberían elab o ra rse especial-
mente teniendo en cuenta su edad, su ex p e riencia y los conocimientos
que han de adquirir; para los que sigan una enseñanza de nivel secun-
d a ri o , puede resultar  necesari o , por ra zones de economía, emplear el
m at e rial didáctico utilizado en las clases ord i n a rias; debería sin embar-
go estudiarse la prep a ración de un mat e rial especial cuando las cir-
cunstancias lo permitiesen; debería prep a ra rse un mat e rial de lectura y
medios audiovisuales para las dife rentes fo rmas de educación de adul-
tos y para los programas de vulga ri z a c i ó n .

45) El método llamado de enseñanza progra m a d a , u t i l i z able con o
sin máquinas, p a rece part i c u l a rmente conveniente para los adultos; la
o b ra llevada a cabo en esta esfe ra , los grandes ex p e rimentos re a l i z a d o s
han dado resultados positivos; pero el costo elevado de la prep a ra c i ó n
de los manuales y de las máquinas debería incitar a coordinar los
e s f u e r zo s , d ebería pro c e d e rse a un intercambio de estudios críticos y
de documentación, a fin de facil itar las inve s t i gaciones en los dive rs o s
p a í s e s , es conveniente que se establezca un rep e rt o rio internacional del
m at e rial disponibl e.

46) A fin de dar las mayo res facilidades a los adultos que viven en
las regiones alejadas de todo servicio de enseñanza, los establ e-
cimientos de enseñanza secundaria y superior deberían organizar cur-
sos por correspondencia; podrían utilizar el mat e rial de la enseñanza
p rogramada y si fuese necesari o , podrían completarse con emisiones
t e l evisadas o ra d i o d i f u n d i d a s , visitas de confe renciantes o de pro fe-
s o re s , y con seminarios de tiempo completo en los internados o en las
instituciones donde se organizasen esos curs o s .

47) La organización de los cursos y la prep a ración del  mat e ri a l
han de ir precedidas de un estudio sistemático basado en el conoci-
miento objet ivo del  medio y de las necesidades de los adultos inte-
re s a d o s , los métodos se han de inspirar en las inve s t i gaciones efe c-
tuadas con éxito en otros países;  los l ibros y el mat e rial para la
educación de masas deberían prep a ra rse teniendo en cuenta los es-
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tudios emprendidos para determinar los intereses y los conocimientos
de los alumnos y las ex p e riencias realizadas para comprobar la efi c a-
cia de este mat e ri a l , en el fondo y en la fo rm a .

48) Sea cual fuere el carácter de los exámenes y de las pru eb a s , l o s
alumnos de las dive rsas clases de escuelas (enseñanza ge n e ral o técnica)
d eberían tener la posibilidad de obtener cert i ficados o diplomas idénti-
cos o equivalentes a los que se otorgan a los alumnos de las escuelas pri-
m a rias o secundarias de tipo corriente; a condición de que los progra m a s
sean de nivel equiva l e n t e, es os cert i ficados o diplomas deberían darl e s
d e re cho a continuar los estudios debería alentarse a los alumnos adultos
que no hubiesen terminado sus estudios a pro s eg u i rlos para obtener su
d i p l o m a , i n cluso después de un cierto plazo; a los adultos que no obtu-
viesen el diploma debería fa c i l i t á rseles un cert i ficado de escolari d a d.

49) Las autoridades competentes de cada país deberían adoptar las
medidas siguientes, en los sectores público y priva d o , con objeto de
facilitar el acceso de los adultos a la educación:

a ) m at ri c u l a , d e re chos de enseñanza y de examen grat u i t o s ;

b ) h o ra rios de clase compat i bles con las horas de trabajo y con las
a c t ividades fa m i l i a re s ;

c ) a d aptación o reducción de los hora rios de trab a j o ;

d ) licencias durante los estudios o para los exámenes a los adultos
que ocupen empleos públicos o priva d o s ;

e ) viaje gratuito o tari fa reducida para tra s l a d a rse a los centros de
enseñanza o de ex a m e n ;

f ) d i s t ri bución gratuita o préstamo de manuales y otros mat e ri a l e s
n e c e s a ri o s ;

g ) concesión de becas o de subve n c i o n e s ;

h ) p remios y becas ofrecidos a los adultos que pro c u ren mejorar sus
c a l i fi c a c i o n e s ;

i ) medidas de protección previstas en la legislación del trab a j o ,
como por ejemplo el dere cho de continuar sus estudios en los esta-
blecimientos de enseñanza sin ri e s go de ser despedidos y sin com-
p rometer sus posibilidades de ascenso.

IX Pe rsonal docente

50) Podrían en ge n e ral emplearse en la educación de adultos:
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a) especialistas a tiempo completo, lo que rep resenta el ideal que
h ay que logra r ;

b ) p e rsonal docente calificado para los cursos de nivel pri m a rio y
s e c u n d a ri o ;

c ) especialistas dive rsos como inge n i e ro s , agr ó n o m o s , m é d i c o s ,
asistentes sociales y estudiantes que puedan contri buir a ampliar la
educación de los adultos y a que sea más funcional;

d ) vo l u n t a rios que posean la ex p e riencia y el  nivel de instru c c i ó n
n e c e s a ri o s .

51) Todas estas cat egorías de personal docente deberían ser objeto
de una fo rmación especial que les hiciese comprender la psicología de
los adultos y sus necesidades de carácter social , p ro fesional y educa-
t ivo; el personal encargado de tiempo completo de la educación de
adultos debería recibir esta fo rmación especializada en instituciones y
c e n t ros adecuados de nivel secundario o superior; el personal docente
d ebería poseer una fo rmación inicial y posibilidades de perfe c c i o n a-
miento; en el programa de las escuelas normales debería fi g u rar una
enseñanza sobre la teoría y la práctica de la educación de adultos;
c o nviene adoptar  disposiciones para que los especialistas y los vo l u n-
t a rios se fa m i l i a ricen con la psicología de los adultos y los métodos de
enseñanza que les conv i e n e n .

52) Es necesario establ e c e r, p a ra el  personal de tiempo completo
unas condiciones de trabajo con un sistema de ascenso y de re t ri-
bución; cuando las circunstancias lo perm i t a n , el  personal docente y
los especialistas a tiempo parcial deberían ser estimulados mediante
una re t ri bución o en otra fo rma; debería alentarse part i c u l a rmente la
p a rticipación de vo l u n t a rios y re c o n o c e rles sus serv i c i o s .

53) Se ha de organizar la inspección de clases de adultos; deb e r í a
consistir en consejos al personal  docente sobre las técnicas y los méto-
dos que deben emplear y comprobar el valor de los resultados obtenidos.

C. Colab o ración intern a c i o n a l

54) Los países han de hacer todo lo posible para ap rove char los
re c u rsos locales y nacionales con objeto de luchar más efi c a z m e n t e
c o n t ra el analfabetismo y desarrollar la educación de adultos; pero la
amplitud y la urgencia de la labor re q u i e ren que se amplíe la co-
o p e ración intern a c i o n a l , lo mismo intelectual que económica y técnica.
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55) Esta colab o ración internacional cada vez más intensa deb e r í a
t ra d u c i rse en intercambios de ex p e riencia y documentación, c o n-
f rontación de los estudios emprendidos y de los resultados logra d o s ,
i n t e rcambio de ex p e rt o s , p a rt i c u l a rmente entre países que hablan el
mismo idioma y que tienen pro blemas comu n e s , y si fuese necesari o ,
en la creación de fondos regi o n a l e s .

56) La suma de esfuerzos necesarios en el campo de la alfab e t i-
zación y de la educación de adultos puede ser muy superior  a los re c u r-
sos de ciertos países, lo que hace indispensable la cooperación inter-
n a c i o n a l , esta cooperación debería tra d u c i rse en una participación cada
vez mayor de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados
así como de los organismos internacionales de fi n a n c i a m i e n t o , en la
c o n clusión de acuerdos bilat e rales o mu l t i l at e rales y en acciones
e m p rendidas en un plano regional o mu n d i a l .

57) La ayuda internacional podría consist ir en:

a ) m at e rial y equipo (por ejemplo, p ap e l , m at e rial de impre n t a ,
l i b ro s , a u x i l i a res audiov i s u a l e s , equipo de radio y de telev i s i ó n ,
medios de tra n s p o rt e ) ;

b ) becas y subvenciones de viaje para estudios en el ex t ra n j e ro; 

c ) ex p e r tos que puedan trabajar en colab o ración estre cha con los
especialistas nacionales en la organización de los programas de al-
fabetización y de educación de adultos, en la colab o ración de mat e ri a l
docente y de auxiliares audiovisuales y en la fo rmación de especia-
l i s t a s , i n s p e c t o res y personal docente;

d ) p u blicación de manuales para los adultos, a petición de los países
i n t e re s a d o s .

D. Aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n

58) Dentro de la Campaña Mundial contra el A n a l fabetismo pre-
vista por las Naciones Unidas, sería conveniente que los Estados orga-
nizasen desde ahora , y por el tiempo necesari o , la lucha contra el anal-
fabetismo siguiendo los principios contenidos en la pri m e ra parte de la
p resente re c o m e n d a c i ó n .

59) Conviene que el texto de la presente recomendación sea objeto
de una amplia difusión por parte de los Ministerios de Instru c c i ó n
P ú blica y de otros Ministerios competentes, de las autori d a d e s
d o c e n t e s , de los centros de documentación pedag ó gi c a , de las aso-
ciaciones internacionales y nacionales interesadas; la prensa peda-
g ó gi c a , o ficial o priva d a , d ebería desempeñar un gran papel  en la
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difusión de esta recomendación entre los servicios adecuados, el per-
sonal administrat ivo y docente los sindicat o s , las cooperat ivas y otra s
o rganizaciones pro fesionales así como entre el público en ge n e ra l .

60) Se invita a los centros regionales de la Unesco a fa c i l i t a r, c o n
la colab o ración de los Ministerios intere s a d o s , el examen con la pre-
sente recomendación en un plano regi o n a l , a fin de adap t a rla a las
c a racterísticas de la regi ó n .

61) Se invita también a las organizaciones internacionales de carác-
ter pedag ó gi c o , c u l t u ral y social interesadas en la alfabetización y en
la educación de adultos a tener en cuenta esta re c o m e n d a c i ó n .

62) Se invita a todos los Estados interesados a constituir comités
nacionales colocados bajo la más alta autoridad posible encargados de
estudiar la presente recomendación a fin de facilitar su ejecución
teniendo en cuenta sus necesidades part i c u l a res y a racionalizar su
ap l i c a c i ó n .

63) En los países donde sea necesari o , se invita a los Ministerios de
I n s t rucción Pública a encargar a los órganos competentes que pro c e d a n
a dive rsos trab a j o s , por ejemplo:

a ) examinar la presente recomendación y comparar su contenido
con el estado de dere cho y de hecho que existe en su país;

b ) c o n s i d e rar las ventajas y los inconvenientes de una posible ap l i-
cación de cada uno de los artículos que no estén todavía en vigo r ;

c ) a d aptar cada artículo a la situación del país, si se juzga útil su
ap l i c a c i ó n ;

d ) por último, p roponer disposiciones y medidas de carácter prácti-
co para tener la seg u ridad de que se aplica el artículo de que se trat e.
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